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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
MORENA 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 
TRIBUNAL 	ELECTORAL 	DE 
VERACRUZ . 

CUADERNO DE ANTECEDENTES: 
327/2017 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; seis de 

noviembre de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 147 y 154 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado hoy, por el 

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Presidente de este 

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

veinte horas con veinte minutos del día en que se actúa, la suscrita 

Actuaría lo NOTIFICA mediante cédula que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE,  

ACTÚA" A 

1 k 
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PROMOVENTE: 	PARTIDO 

POLÍTICO MORENA. 
TRIBUNAL ELECTORAL 

DE VERACRUZ 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 
TRIBUNAL 	ELECTORAL 	DE 

VERACRUZ. 

CUADERNO DE ANTECEDENTES: 
327/2017. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; seis de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo 
Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con el estado procesal 
que guarda los autos del cuaderno de antecedentes en que se actúa, dentro 

del cual se desprende que con fecha tres de noviembre de la presente 
anualidad, se dictó sentencia en el expediente identificado con la clave PES 
125/2017, del índice de este organismo jurisdiccional, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el diverso SX-JRC-130/2017. 

En ese tenor, con fundamento en el numeral 416, fracciones IX y XVIII del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
relación con el artículo 42, fracción IV del Reglamento Interior de este 
organismo jurisdiccional, SE ACUERDA: 

ÚNICO. Se ordena agregar el original del presente acuerdo al cuaderno de 

antecedentes 327/2017; y toda vez que no existen diligencias pendientes por 

realizar en el referido cuaderno de antecedentes, glósese el mismo al 
expediente principal del procedimiento especial sancionador PES 125/2017. 

NOTIFÍQUESE, por estrados; asimismo, hágase del conocimiento público en 
la página de internet de este organismo jurisdiccional: 
http://www.teever.gob.mx . 

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, 
Presidente de este TribMiltElectpral de Veracruz, con sede en esta ciudad, 
ante el Secretario C,119r4té ,',) ,t,.' ;rdos, Gilberto_Arellana_ odrí • uez, con 
quien actúa y da fe. c  ' ta  1 "04°71  O 	..-------_- ---  
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